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 PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
La R ein a  nuestra Señora (Q .  D. G . )  y  su augusta 

Real familia continúan sin novedad en su interesante 
salud.

REALES DECRETOS.
Habiendo llegado á hacerse muy notable el abuso 

en que incurren diferentes personas que llevan fajas 
en sus uniformes sin tener derecho para ello, y otras 
que usan en los sombreros adornos de pluma blanca 
sin estar autorizadas al efecto ; y deseando evitar la 
continuación de este desorden, y fijar de un modo es
table lo que en este punto deba observarse para que 
en lo sucesivo no haya motivo á equivocaciones per
judiciales , he venido en decretar lo siguiente:

Art. 1.° Solo usarán faja, como insignia, los mi
litares á quienes está concedido por sus ordenanzas, 
y los Jefes'políticos de provincia cuando ejerzan las 
funciones de su empleo.

Art. 2.° Usarán pluma blanca en los sombreros 
únicamente los Ministros de la corona en ejercicio ó 
que lo hayan s id o , los Capitanes generales de ejér
cito , los grandes de España, cuando vistan uniforme 
de jefes de Palacio ó de gentiles-hom bres mios, y los 
que hayan pertenecido al antiguo Consejo de Estado.

Dado en Palacio á 18 de Octubre de 1848.= E stá  
rubricado de la Real m ano.=R efrendado.=El Presi
dente del Consejo de Ministros. El duque de Valencia.

habiéndom e hecho presente D. Manuel de Pando, 
marques de Miraflores, que su quebrantada salud no 
le permite continuar desempeñando el empleo de 
gobernador de Palacio, que tuve á bien conferirle por 
mi Real decreto de 28 de Octubre del año próximo 
pasado, vengo en admitirle Ja dimisión de dicho car
go , quedando sum am ente satisfecha del celo , leal
tad é inteligencia con que lo ha desem peñado, y re
servándome utilizar sus servicios en ocasión opor
tuna.

Dado en Palacio á 18 de Octubre de 1848.=E stá  
rubricado de la Real m ano.=Refrendado;=El Presi
dente del Consejo de Ministros,. El Duque de Valencia.

MINISTERIO DE LA GUERRA.
El Capitán general de Cataluña en 14 del actual da  p a r 

te de qu e  la columna de Igua lada ,  al m ando del brigad ier  
D. Francisco de Paula G a rr ido ,  alcanzó el dia 13 á la g av i
lla del Vizco de la R atera  en el térm ino de PiedraíUa , d e s 
de donde la persiguió por m as  de dos horas hasta Coll-Rudo, 
donde se p us ie ron  en completa dispersión , siendo el resu l
tado causarles  doce m uertos  vistos y nueve pris ioneros, e n 
tre ellos un capitán , cogiéndoles ad em as  21 a rm as  de fue
go y m uchas  mantas.

Tam bién dice el cap itán  general que se han  presentado 
á indulto en diferen tes puntos  diez indiv iduos  de las gavi
llas rebeldes.

El com and an te  general de Lérida  da p a r te  en 15 que la 
columna del b r igad ie r  Contreras logró d a r  alcance á la ga
villa de Ram onet  en las inm ediaciones  de Torus  el dia I I, 
de donde fue desalo jada de fas posiciones que ocupó, cau
sándole un  m u e r t o , y haciéndole  un prisionero.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO.
El Jefe político de Gerona, en comunicación de 14 del 

corriente, y con referencia á u n  parte  del comisario de la 
Ju n q u e ra ,  manifiesta q u e  el famoso Ballera., titulado m aris 
cal de campo y segundo cabo de C a ta lu ñ a ,  que  debia pe
n e tra r  en España por la pa rte  de P u ig cerdá ,  ha sido cap
turado en el té rm ino de Ero , ju n to  á las Escaldas (Francia), 
Y debia ser conducido á la c iudadela  de Perp iñan .

Las tropas francesas cercaron el dia 12 del corrien te  los

pueblos de Muralles y las I l las ,  donde se ha llaban Roger y 
Barre ra  con unos 30 repub licanos,  los cuales ,  favorecidos 
por la ,n i e b la , lograron fugarse,  excepto 10 qu e  quedaron  
prisioneros en poder de aquellas.

Las au toridades  y tropas francesas continúan con la m a
yor ac tiv idad persiguiendo á los rebeldes, y apoderándose 
de cuantos in ten tan  refugiarse en las fronteras.

Los Jefes políticos de las provincias de Valladolid, B ur
gos, Alava y Guipúzcoa, y el jefe civil de l ru n  dan  parte  
por el telégrafo, con fecha 18 del corr ien te ,  de no ocurrir  
novedad.
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ANUNCIOS OFICIALES.
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE MADRID.

Comisión de reparto y  recaudación de la contribución de 
culto y  clero.

Los con tribuyen tes  á este impuesto , á quienes se ha 
m andado  devolver  el exceso de las cuotas ,  y pertenecen  los 
p ré s tam o s ,  predios rústicos y u rb an o s ,  artefactos del rio 
de Manzanares, oficios enagenados de la corona y derechos 
incorporados  á la misma por te rr i to r ia l ,  y aquellos que  se 
hallen com prendidos  por la industr ia l  en la tarifa cuarta ,  
clases séptima y octava, pueden  presen ta rse  á esta comisión 
desde el 20 del ac tual todos los d ia s ,  no siendo festivos, á 
l iqu id a r  y pe rc ib ir  sus d ividendos en los términos y con los 
docum entos preven idos  en los an teriores  anuncios.

Las personas  que no hub iesen  liquidado  a u n , á pesar  
de h a b e r  sido llam adas en los anuncios an te r io re s ,  pue den  
verif icarlo desda el dia 22 hasta el 31 del co rr ien te ,  en  que 
se c ierra  definit ivamente la devolución , y se íes avisa am 
pliándoles este térm ino  para  qu e  no les pare  perjuicio.

F ina lm en te ,  e lE x c m o .  ay un tam ien to  ha acordado , á p ro 
puesta  de la comisión , que  se l iquide  á los contr ibuyen tes  
qu e  por habérse les  ex trav iado  algunas cartas  de pago ó ha 
berlas  m andado  fuera de esta corte no las tengan todas en 
su poder al p resen te ,  s iem pre  q ue  en tre  las que  exh iban  se 
halle p rec isam ente la última ex ped id a ,  y ac red iten  los r e 
c lam antes  ser en la ac tual idad  dueños de las fincas en cues
tión ,  obligándose estos á es tar  en cua lqu ie r  tiempo á los 
resultados que  h u b ie re  lugar, á consecuencia de rec lam ac io 
nes que pudiesen en tab la r  otros poseedores de  dichos docu
mentos no presentados ahora.

Madrid 18 de Octubre de 1 8 4 S .= E l  v icepres iden te ,  Juan  
María F ern an d ez  Septien.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Asesoría y juzgado de la in tendenc ia  general militar.  =  

Por el p resen te  se cita , llama y emplaza á D. José María 
de Azua y á D. Antonio N u ñ e z , p a ra  q u e  en el té rm ino de 
30 dias com parezcan en la ca sa -h ab i tac ion  del Sr. asesor 
D. Gerónimo María Betegon, sita en la calle de las Platerías, 
n ú m e ro s  108 y 110 nuevos ,  piso seg un d o ,  á ev acuar  sus 
declaraciones en un sumario q u e  en el mismo se in s truye  
en averiguación de la legitimidad de unas cartas  de pago e x 
pedidas  por la pagaduría  militar del d istrito  de Aragón..

D. Victoriano S u d o r ,  juez de p r im e ra  instancia del d is 
trito de la Merced de esta ciudad &c.

Por el p resen te  c i t o , llamo y emplazo á todas las pe rso 
nas que se concep túen con derecho á e n t ra r  en el goce y 
d is fru te  de los bienes quedados por la fin y m uerte  in tes
tada  de D. José Sene, que fue de este v e c in d a r io , p a ra  que  
en el té rm ino  de 30 d ia s ,  que por p r im ero ,  segundo y te r 
cero les señalo ,  y  este último con la cualidad  de im p ro ro -  
gable, com parezcan en este mi juzgado y escribanía  á cargo 
del infrascrito  a usar  del derecho q u e  les competa en los 
au to s ,  juicio un iversa l  de abintestato á los enunciados  bie
nes,  ins tru idos  á instancia de D. S a lvador  Sene, de  este ve
cindario  , y otros sus h e rm a n o s ; apercib idos  q u e  no e jecu
tándolo en el citado térm ino se sus tanc ia rán  con arreglo á 
derecho, y les p a ra rá n  las diligencias q u e  al intento se p ra c 
tiquen el perjuicio qu e  haya lugar.

Dado en la c iu d ad  de Málaga á 23 de Setiem bre  de 
1 8 4 8 .= V ic lo r ie n o  Sudor. =  Porofnandado de S. S. y escri
banía vacante  de Sánchez C astil la , Ju a n  de Cobos.

i .

D. Luis de Marlés, juez de p r im era  instancia  de esta 
villa de Valls y su p a r t id o ,  en la provincia  de Tarragona.

Por el presente  edicto cito y llamo á D. Vic torian# de 
A m e t l l e r , para que  en el término de nueve  dias se p resen 
te en este juzgado á ren d ir  declarac ión en  m éritos  de la

causa que de oficio estoy ins truyendo  sobre una  p ro c la m a-  
pasqu in  impreso dirigida contra el Gobierno de S. M., á  
cuyo final se halla continuado por firma Victoriano de  
A m etl le r ,  la que  fue hallada fijada en esta villa la m a ñ an a  

'del 18 de Setiem bre últ imo; bajo apercibimiento de qu e  es
pirado dicho término se proseguirá la causa según corres
ponda , y su incomparecencia le p a ra rá  el perjuicio que en  
derecho haya lugar.

Dado en la villa de Valls á 8 de Octubre de 1 8 4 8 .= L u is  
de M ar lé s .= P o r  su m a n d a d o , Miguel Garriga.

D. Luciano G uerre ro  de Escalante y Moreno, caballero 
m aestran te  de la de R onda ,  doctor y regente  en ju r i s p ru 
d enc ia ,  abogado del ilustre colegio de Sevilla y juez interino 
de prim era  instancia de esta c iudad  y su partido.

En v ir tud  del presente  se cita , llama y emplaza á los 
que  se crean con derecho á los bienes de la dotación de  la 
capellanía que en la iglesia parroquial de  Señor San Pedro  
de esta c iudad fundó D. Pedro de N a v as ,  p a ra  que en el 
térm ino de 30 dias, contados desde la inserción de este 
anuncio en la Gaceta do Gobierno, comparezcan por  sí ó 
por medio de p ro cu ra do r  en este juzgado por la escribanía  
del infrascrito á deducirlo  en fo rm a; bajo apercibimiento 
que  de no hacerlo asi se d ic ta rán  las providencias que en  
justicia co rresponda, parándoles el perjuicio que haya lugar.

Carmona 9 de O ctubre  de 1 8 4 8 .= D r .  Luciano G uerre ro  
de E sc a l a n te .= P o r  m andad o  de S. S . , Ramón Martínez.

D. Bartolomé H e rm id a , caballero de la Real y d is t ingu i
da orden  española  de Cárlos III, aud itor  honorario  de  g uer
ra y m arina  é in te n d e n te  subde legado  de ren tas  nacionales 
de  esta p ro v in c ia  de la Coruña.

Por el p resén te  l lam o, cito y emplazo al licenciado Don 
J u a n  María Castañon, subdelegado que  ha sido de  ren ta s  
del partido  del F e r ro ,  á f in  de  que  den tro  del té rm ino  de  
15 üias se presente  en este juzgado á p rac t icar  las diligen
cias convenientes en el expediente  que se está ins t ruyendo  
pa ra  el pago de la multa ¿e  50 ducados  q ue  le ha  sido im 
puesta  por el suprem o t r ib u n a l  de jus t ic ia ,  en inteligencia 
de  que no verificando su presentación se sustancia rá  dicho 
ex ped ien te  en rebeldía , y le p a ra ra  el perjuicio q u e  co rresponda.

Dado en la c iudad  de la Coruña á 11 de  O ctubre  de 
184 8 .= B ar to lo m é  Hermida.=*=Por m andad o  de S. S . , A n tonio Pato.

Juzgado de la capitanía general de Castilla la Nueva.
En este juzgado se prom ovieron y han  seguido autos eje

cutivos sobre pago de m aravedís  por pa rte  de D. Manuel Gil 
Santibañez  contra  el Sr. br igad ier  D. Tomas García Vicente, 
á quien se hizo la notificación de es tado , hab iendo  o c u rr i 
do con posterioridad su  fallecimiento, y solicitándose en su 
consecuencia por aquel se citase y emplazase á sus h e re d e 
ros ,  y asi se estimó é hizo; mas no habiéndose presentado 
y mostrádose pa r te  en ellos sino D. Ju an  Gabriel García y ‘ 
Doña Tomasa C ria do ,  viuda de D. Nicolás G arc ía ,  en r e 
presentación de sus cuatro hijos m enores ,  se cita y em pla
za nuevam ente  á los dem as herederos  del expresado  señor 
br igad ier  por último térm ino de 30 d ias;  bajo ap erc ib i
miento q ue  de  no com parecer  se sus tanc ia rán  los ex p re sa 
dos autos por su  ausencia y rebeldía  en los estrados d e a s t?  
juzgado ,  á su perjuicio.

D. Domingo Santo Domingo, juez  de p r im era  instancia  
del part ido  de Guernica.

Por el presente  cito , llamo y emplazo á todos los que se 
creyesen con cualqu ie ra  cíase de derecho á bienes fincados 
por m u e rte  de San Juan  de Echeaga, vecino q u e  fue de  la 
villa de Bermeo, y com prendidos  en u n a  fu n d a c ió n ,  cuyos
llam amientos e ran  á Urtuño de  L íb an o ,  m e n o r , y  Pedro
de  B e san d o n a , de aquella v e c in d a d , sobrinos de Echeaga, 
p a ra  que  en el térm ino de 30 d ia s ,  contados desde la in 
serción d e  este edicto, com parezcan en este juzgado y  oficio 
del presen te  escribano, por medio de  p rocu rador  con poder 
b a s t a n te , á usar  de  las acciones q u e  creyeren  t e n e r ; con 
apercib im iento  de que  en otro caso les p a ra rá  perjuicio las 
providencias que  se acu e rd en  en su razón.

Guernica 12 de O c tubre  de 1848 .= D om ingo  Santo D o -  
mingo.=*Por su  m a n d a d o .  P ed ro  Ignacio de Anitua.

Juzgado de p r im e ra  instancia de A r a c e n a = E s c r i b a n í a  
, de G o n zá lez .= D .  F ranc isco  López Granados ,  magistrado ho

norario de la au dienc ia  de Burgos y jqez ae  p r im era  ins
tancia de esta villa y su partido.

Por el presente  se cita y fiama á todos los pa rien tes  des
cendien tes  y que  con derecho*se crean á los b ie n es -d o te  de  
la capellanía fundada en la pa rroqu ia l  de Encinacola  p o r  
Diego Perez Peñas ,  para que dentro  do los 30; dias s igúien-



tes  á la inserc ión  de este én la Gaceta de Gobierno,  se p e r 
son en  en  este juzgado por medio de p ro cu rad o r  con poder  
b a s ta n te  á deduc ir  el derecho que c rean  asistirles en los a u 
tos  q u e  por an te  el infrascrito se siguen á instancia  de A n 
tonio Gómez V elasco , vecino do dicha villa de Encinacola  
sobre  la p rop iedad  de dichos b i e n e s ; y si asi lo h ic ieren  se 
les oirá y adm in is tra rá  ju s t i c ia , y de lo contrario  se su s 
ta n c ia rá n  los autos en su ausencia y  re b e ld ía ,  haciéndose 
las notificaciones en los estrados del juzgado , que  les p a ra 
r á  el perjuicio que haya lugar.

Dado en Aracena á 6 de O ctubre de 1 8 4 8 .= F ra n c isc o  
López G ra n a d o s .= P o r  m andad o  de S. S . ,  José González 
F e r re r .

D. José Satu rn ino  de Sosoaga, juez  de  p r im era  ins tan
cia del partido  de  esta c iudad  de San  Sebastian.

Por el presente  citó, llamo y emplazo á los hijos legíti
mos y sucesores del difunto L). Manuel Francisco Iru rlia ,  
p a ra  que  d en tro  de  15 dias comparezcan'Alóte mí y, en el 
oficio del p résen te  escribano, por medio de p rocu rador  con 
poder bastan te ,  á ded u c ir  su d e recho  e d  los autos formados 
á instancia  de  D. J u a n  Antonio M end ia ,  vecino de  la villa 
de  Tolosa, q u e  solicita se declare que, como sucesor p a r t i 
cular d e  D, Pedro  Elizondo, le co rrespon den  en p lena  y  ex 
clusiva p rop ie dad  la m i ta d  de  la habitación segunda qUp 
con el ñúm . 11 rad ica  en la calle de San Gerónim o, dé esta 
c iu d ad ,  y  la m itad  de los terrenos  correspondientes á la 
casa g e rm ada  de  U r u n a ,  sitos en  jurisd icc ión  de la misma, 
cuyos b ienes  pertenecie ron  á. la herencia  de Dona Josefa 
Vicenta del Cerro y G oya, p r im era  m uger de D. José Vi
cente  Elizondo y m ad re  del D. P ed ro ,  y á Doña Josefa Lui
sa  del Cerro y Goya, segunda m ug er  del mismo, que, según 
declaración testam entaria  del citado D. José Vicente, debia 
p a sa r  su usufructo á dichos hijos y legítimos sucesores del 
D. Manuel Francisco I ru r t ia ;  que si comparecieren se les 
oirá y g ua rd ará  justic ia ,  con apercibimiento que en defecto 
les p a ra rá  el perjuicio que  haya lugar.

Fecho en San Sebastian á 23 cíe Setiembre de 1 8 4 8 .=  
José S a tu rn ino  de Sosoaga. =  Por su m an d ad o ,  Francisco 
Jav ie r  de Soraiz.

Por  providencia  del Sr. D. José Morphi, juez de p r im e
ra  instancia de esta co r te ,  refrendada del escribano del 
núm ero  D. José Marin, y d ictada en el pleito q u e  sigue Don 
José de Moya y Leonard con D. Mariano Menendez Valdés, 
como pres iden te  de la sociedad m inera  t itulada Constancia, 
q u e d an  fuera de circulación las lám inas correspondientes á 
15 acciones en cada una de las minas llam adas A m parada ,  
Recogida, San Antonio y Tiburón, sitas en térm ino  de A l -  
corlo, provincia de Guadala jara ,  las cuales son objeto del 
citado litigio.
D'. Lo que se hace público á los efectos q u e  h a ya  lugar.  
Madrid 10 de Octubre de i 8 i 8 . = J o s é  Marin.

E n  v ir tud  de providencia del Sr. D. Juan  F i o l , ju e z  de  
p r im era  instancia de esta c o r t e , re frend a da  por el escr iba
no del núm ero D. Basilio María de  A ra u n a  , se c i t a , l lama 
y  emplaza por tercero y ú lt im o térm ino de  40 d i a k , conta
dos desde la publicación de este a n u n c io ,  á todos los que  
se crean con derecho á ios b ienes  de  la capellanía fundada 
en la parroqu ia l  de  San Sebast ian  de  esta corte por Don 
Diego Sánchez de la Lastra  y  Doña Catalina Hernández en 
9 de Diciembre de 1697 , pa ra  que en  dicho térm ino acudan 
á deducirle  en el referido juzgado y escr ib a n ía ;  bajo ap e r 
cibimiento que  les p a ra rá  el perjuicio q u e  haya lu g a r ,  d á n 
dose á los autos el curso co rrespondiente .

M adrid  17 de O c tubre  de  184 8 .= B asi l io  María de Arauná.
— — ■---------- 1— r—  i i ii i ■---  n m

D. Francisco Martínez Mora, caballero de la Real y dis
t ingu ida  o rden  de Carlos 111, au d i to r  honorario de gue rra  
y  juez  de p r im e ra  ins tanc ia  dél pa rtido  de ésta c iu dad  de 
Montilla &c.

P or el p resen te  cito, llamo y emplazo á cuantos se crean  
con de recho  á los bienes q u e  constituyen la dote de la cape
llanía fu n d ad a  por el licenciado Juan  del Mármol en la villa 
de  la R a m b l a , p a ra  que en  el té rm ino  de 30 d i a s , co n ta 
dos desde la inserción de este edicto en ja  Gaceta de Ma
d r id ,  se p resen ten  en  este juzgado por medio de p rocu ra
d o r  á de d u c ir  el que  les asista en los autos pendien tes  por 
la escribanía  del infrascri to ,  á instancia de D. Juan  José 
Bergillos, sobre que  se declare  pertenecerle  dichos bienes.

Dado en la c iudad  de Montilla á 9 do Octubre de 184-8;^== 
Francisco Martínez M o ra .= P o r  m andad o  de S. S . , Florencio 
Sánchez Castellano.

PARTE NO OFICIAL.
NOTICIAS NACI0NALES.

Barcelona 14 de Octubre.—*[Del Fomento.)
Los ti tulados republicanos del A m p u rd a n ,  ora por tem or 

de ser  cogidos á consecuencia de  los descubrim ien tos  ú l t i 
m am ente  hechos por las au toridades  de C ata lu ñ a ,  ora por
q u e  sus compañeros de la otra p a r te  de la línea fronteriza, 
p o s a d o s  por las au toridades  francesas, no pod ían  p e rm a n e 
ce r  allí ni un  solo momento m a s ,  co m bina ron  un  gran m o

v im ie n to  , y haciendo el último esfuerzo, el esfuerzo de  la 
d esesp e rac ió n , consiguieron reu n i r  sobre 50 ho m b res  lo 
m as perdido de cada pueblo ,  los cuales se incorporaron  con 
el cabecilla Roger, que penetró  p o r  la frontera. La co lum na 
de  carabineros  q ue  opera sobre  esta ya los alcanzó y batió 
á p o c o , causándoles dos m uertos y algunos heridos., y se 
h an  destinado dos ó tres co lum nas á p e rsegu ir  á los rev o l
tosos hasta conseguir su exterminio.

Se dice que  Ametller (D. Narciso), q ue  an d a  fugitivo 
y oculto por los montes , en t ra rá  tam bién  á ponerse, au n q u e  
no sea mas que  algunas horas, al frente del ejército repub lica
no; y también se dice que h a rá  tal a u n  cuando conoce lo 
loco y ridículo de sem ejante in te n ton a ,  porque de esta 
suerte  podrá justificar la b u e n a  invers ión de  cierta sum a 
que le fue entregada.

Según se nos ha in form ado ,  algunos artistas y aficiona

dos á la fabricación de  flores artificiales t r a tan  én la p ró 
xim a pr im avera  de  verificar una exposición pública de sus 
mas escogidos artefactos.

Hoy el limo. Sr. obispo de Puerto  Rico ha ad m in is t rado  
el sacramento de la confirmación en la iglesia de religiosas 
de la Enseñanza. Uña num erosa  concurrenc ia  ha acudido á 
d isfru tar  de los religiosos oficios de S. I.

Con satisfacción tuvim os ayer  m a ñ an a  ocasión de obser
v a r  que el Sr. ten ien te  de alcalde D. José de Miró iba m u y  
solícito recorriendo varias  fábricas de  licores, y de dulces 
con el objeto de v e r  si se servían de las m a ter ias  colorantes 
m inera les  ó vejetales pa ra  elaborar  sus p ro d u c to s ,  respecto 
que fue avisado por uno de los mas acred itados  facultativos 
de que cuatro caballeros que habian  bebido licores colora
dos, á poco rato se hallaron atacados de un  fuer te  cólico 
qüé  graduó de la cíase de cóhco de pintores: y como resultó 
ae  la" visita que dichos eslabiecíniientos se se rv ían  ya de 
m aterias  colorantes vejetales que consideró ser  sanas  y de  
ningún peligro, les amonestó el que  ev itasen de todos m o
dos,  á t ru eq u e  de m a y o r  brillo ó de  m ayor  b a ra tu ra ,  el s e r 
virse de  los p rep a rad os  m inera les ,  como son del c rom o,  de 
la .¿otH-gnta, del sulfuro dé arsénico ., ,de los del p lo m ó r  del 
iodo , del cobre ,  de h ie rro  y o tros ;  pues q u e  redob lar ía  su 
vigilancia en lo sucesivo pa ra  p re c av e r  el m enor  accidente.

Según se nos ha  a segu ra do ,  el tenor T am b e r l ick  va d e 
cid idam ente á la H a b a n a , concluido su compromiso con el 
teatro Principal.  Mucho sentimos la p é rd id a  de este artista, 
y difícil vemos su reemplazo. El comisionado, q u e  según te
nemos en tendido debe p a sa r  á Italia p a ra  form ar la nueva 
com pañ ía ,  si bien en co n t ra rá  ar t is tas  de mucho mérito que  
en vista <|p la situación actual se hallan  sin colocación y 
consentirán  acaso en  ajustarse  á modificados p rec ios ,  no 
p o d rá j  según nos p a r e c e , o f rece r lo s  un  artis ta  que  en 
igua ldad  de mérito  s e p a , como lo ha conseguido el señor 
T am b e r l ick ,  cau tivarse  las s im patías  del público.

Igualada 13 de Octubre.
La b r i l lan te  co lum na de esta l ínea ,  al m ando del b e n e 

m éri to  br igad ie r  G a rr ido ,  ha tenido la suer te  d e |a lca n z a rá  !a 
gavilla de t rabu c a ires  que .  m an d a  el G uerxo de Ratera  en 
las m on tañas  de Ped ra fi ta ,  y  después de  haber les  d ispersa
do por medio de u n a  carga de caballería y de una acom eti
da  da d a  por una  compañía de g ranaderos ,  continuó la p e r
secución por espacio de  dos horas hasta  Goll-Rodó , donde 
se, f raccionaron de tal suer te  que toda persecución u lterior 
h á b r ia  sido inútil.

El resultado de esta jo rn ad a  ha sido tener  los t r ab u c a i 
res  12 m uerto s  vistos en el campo y dos caballos ,  y un gran  
núm ero  de heridos q u e  h a b rá n  q u ed ad o  ocultos en  a q u e 
llos espesísimos bosques. A dem as la co lum na ha  tra ído  esta 
noche nueve pris ioneros, en tre  ellos un  t i tulado cap itán  lla
m ado D. Agustín Aragonés. La colum na no ha  tenido mas 
p é rd id a  que  la de u n  caballo m uerto  y otro herido.

T am b ién  ha sido rescatado e l  sargento com and an te  del 
pequeño destacam ento  de Rubio, á quien hab ian  a tra ido in -  
iám em en te ,  suponiendo iban algunos á p resen ta rse ,  y se lle
v a b an  prisionero. EL infeliz estaba m uy mal herido.

(Del Barcelonés.)
Según anunciam os á nuestros  lectores estos dias pasa

d os ,  hoy debe efectuarse la consagración del limo. Sr. obis^ 
po de  Vich en  el magnífico templo de S an ta  María del Mar: 
el prelado consagrante  lo se rá  el limo. Sr. obispo de  Gero
n a ,  y asistentes ios limos. Sres. obispos dé esta c iu dad  y  de 
Puerto-Rico .
' Cádiz 13 de Octubre.— (Del Nacional.)
.... Los periódicos de la p laza h an  hecho estos dias  honorífi
ca mención de  la sobresalien te  copia del cuadro  bíblico del 
célebre Esquivel,  que re p re sen ta  el engaño de L aban  en el 
acto de ser reconocido por Lia y Jacob , q u e  ha  sacado el 
joven  gaditano D. Ramón R odríguez,  y q u e  sin d u d a  con 
aplauso general ve rá  el público en  la p róx im a exposición 
de p in tu ra s  de la academ ia  gaditana .  Hemos tenido el p la
cer  de  ve r la ,  y a u n q u e  m u y  ágenos á aquel a r te  tan s u b l i 
m e como difícil, hemos ad m ira d o  el gusto del joven  pintor, 
y mas que esto su deseo de  la perfección , c ircunstancia  
m u y  recom endable  en un  a r t i s ta , lo que se nota  en l levar  
ésta m as allá de  lo q u e  el original exige en  la entonación 
de  las t in tas de  c ie rtas  partes.

A dem as  deí bellísimo cuadro  de q u e  hab lam o s,  qu e  ya 
lo h a n .v is to  en  Cádiz m uchas  personas  inteligentes, se nos 
asegura  q u e  pa ra  la p róxim a exposición se p re se n ta rá n  va
r ios del ju s ta m e n te  ac red itado  artis ta  D. Joaqu ín  F e rn a n 
dez , el re tra to  del Excmo. Sr. obispo de esta diócesis, obra 
del herm oso pincel del Sr. D. Jav ie r  de Urru tia  y  otras  p in 
tu ra s  de g ran  mérito. Tales noticias nos h an  alegrado m u 
cho, porque en algunas de las anteriores, exposiciones nos 
causaba  m ucha tristeza ver  que en  Cádiz, que cuenta  tan 
tos aficionados al bello ar te  á que nos referimos, no p re sen 
tasen sus  obras algunos de  dichos aficionados.

Idem  14.
E n  el acreditado establecimiento de la Revista Médica 

hemos tenido el gusto de ve r  y ad m ira r  la pa tente de h e r 
m a n a  m ayor  para  la Infanta Doña María Luisa F e rna n da ,  
de la h e rm a n d a d  del Santo E ntierro  del puerto  de San ta  
María. Al ve r  dicha pa tente ,  obra hecha en el referido es 
tab lec im ien to ,  hemos gozado un verdadero  p lace r ,  p o rqu e  
hemos visto llevada en Cádiz la litografía al m ayor grado 
de perfección.

Rodea el contenido de  fio patente  un hermoso óvalo lito
grafiado de oro y colores,1 en el cual sé ve una  bellísima 
es tam pa de nuestra Señora de la S o jedad ,  varios  ángeles y 
otros adornos simbólicos del mas delicado gusto. A p r im era  
vista sorprende ag radablem ente la m encionada o b ra ;  pero 
au n  m as agrada todavía m irándola  con de ten im iento ,  por
q u e  se ad m ira  el mérito artístico de dicha litografía, q u e  
sin exageración podemos decir  que  efs la mejor qu e  heñios visto. j .

No es esta la única vez que  hemos tenido ocasión d 
le b ra r  los t r a b a jo s ,  tan to  de im p re n ta ,  como de 
de la Revista Médica. La edición de lujo del Busca? 
Cervantes  llamó tam bién  m ucho  la atención en Cá 1 
otras va ria s  obras  de dicho e s tab lec im ien to , el cual d 12 ’ ^ 
frecuencia p ru eb as  i rrecusables  de que  merece el inctrf C0,u 
dito que disfruta. cre~

Ayer ha  llegado á esta c iu d ad  un  batallón del reaimio 
lo infantería  de León , y hoy sale p a ra  Sevilla otro del d 
A lbuera .  El batallón de este regimiento que queda aun * 
Cádiz ,  será  re levado uno de estos dias  por el secundo T  
L e ó n , que  todavía p e rm an ece  en Sevilla. 50

El bri l lante  regimiento de la A lb uera ,  uno de los meio 
res  cuerpos  del ejército e s p a ñ o l , de ja  en Cádiz recuerdo"* 
m uy gratos. Las excelen tes dotes q u e  reúnen sus dignes 
fes y oficiales, y la subord inación  y disciplina que se 
cen no ta r  en sus.f ilas, le han  grangeado m u y  justamente h  
estimación p úb l ica ,  •

Sevilla 15 de Octubre.— [De la Union:)
A n teayer  fue p resen tada  á S. Á. R. una  composición poé

tica de nuestro  amigo el joven li terato D. Jav ie r  dé RamU 
i;e z , alusiva á la p resentación  en  él templo de la Princesa 
Doña María Isabel Antonia. S. A. se dignó recibirla con.la 
afab ilidad  y el agrado que le son característicos.

Ya tenemos en Sevilla á Montes y al Chiclanero. Sus 
cuadrillas, tan conocidas por los aficionados, aguardan solo 
según se nos ha informado, ó que llegue Cuchares con la 
suya  p a ra  que tenga lugar  la an un c iad a  corrida. La espe
ranza de ver  reun idos  á los tres diestros hace que  entre to
dos los ve rd a d e ro s  hijos de la t ie r ra  se hable solo de toros 
de m ano de m ule ta ,  de fuerza en las tab as ,  y de otras mil 
cosas pecu liares  del arte. Todos están preocupados , quién 
mas quién  menos, por el m érito  respectivo de cada uno de 
los t res  notables.

Nosotros ce lebram os esa an im ación que re in a ,  y al mis
mo tiempo nos lisonjea el qu e  no se echa rán  en olvido 
nuestros consejos del otro d í a ,  y de  ese modo obtendremos 
los mejores resultados.

No concluiremos sin hace r  especial mención del SE al
ca lde-corregidor,  q u e  tanto em peño ha puesto  en proporcio
n a r  á la augusta Infanta u n  solaz que le recuerde  en algún 
modo las fiestas Reales, don de  se d ispu ta ron  el triunfo estos 
mismos diestros;  y como p a ra  el público de  esta capital va 
á ser un espectáculo nuevo, es tanto m as de agradecer á la 
au to r id ad  que  ha sabido conciliar tan  difícil combinación.

Quisiéramos saber  qué dia es el señalado p a ra  la fun
ción p a ra  pod er  an unc ia rlo  á nuestros  lec tores ;  procurare
mos ad q u ir i r  con certeza la noticia p a ra  q u e  cese de una 
vez la an s ied ad  del público.

Hace dos dias regresó á esta c iu d ad  de su visita de ins
pección á las p rovincias  que  com ponen este distrito militar 
el activo y celoso’Subinspector de ingenieros de este depar
ta mentó el Excmo. Sr. general D. José Prieto de la Quin
tana. •

E n  el dia de a n te a y e r  fue c ruzado  ; comendador de la 
Real y distinguida o rden  española de Cárlos III el excelen
tísimo Sr. D. José de las Peñ as  , jefe de e scuadra  de la ar
m ada  nacional. La cerem onia  se verificó con la mayor os
tentación en  la iglesia de  religiosas de San José, siendo co-̂  
misionado del Excmo. é Ilmp. g r á m c a n c i l l e r , el Excmo. Se* 
ñor 1). José Pr im o de R ivera ;  testigos el Excmo. Sr. D. Fer
nando  R ivas; los Sres. B a rq u e ro ,  L e s a c a , Saavedra ,  :>Ben- 
ju m e a  y R u b io ,  caballeros de  la misma o rd en ;  y los seño
res González y Vald iv ia ,  de la de  A lcántara  , y D. Alejan
d ro  Diaz de Isabel la Católica. . . . _ .. ,.i

N O TIC IA S  E X T R A N G E R A S
GRAN B R E T A Ñ A . \

L o n d r e s  1 0  d e  o c t u b r e .

E sc rib en  de I rlanda lo s ig u ie n te :
La comisión especial de I r landa  ha ce lebrado  sü prime

ra  ^sesión. Mr. Smith O’Brien co m parec ió ,  y al estrechar la 
m ano á su abogado, salqdó después con u n a  ligera sonrisa 
á sus conocidos.

A petición del p ro cu rad o r  general se acordó que la sen
tencia se d ic taría  en sesión pública. El rep resen tan te  de la 
corona preguntó  á Mr. O’Brien si tenia que  ex poner  algunas 
razones en  v i r tu d  .de las cuales no deb iera  pronunciarse 
contra él la sentencia de  muerte .  Mr. O’B rien ,  de pie y con 
la fisonomía t r a n q u i la ,  dijo con voz firme:

((Señores : No pienso justif icar  mi conducta , aunque po
día ap ro v ech ar  la ocasión que se me o f r e c e ; mi conciencia 
Se halla perfec tam ente  t r an q u i la ;  tengo la convicción de ha
b e r  cumplido con mi deb er  , y creo que he h echo  por mí 
pais todo lo que  en  mi caso hub ie ra  hecho todo buen irlan
dés. A hora estoy pronto  á sufrir  las consecuencias deí cum
plimiento de  mi d eber  con respecto á mi pais. Pronunciad 
la sentencia.»

Los oyentes  em pezaron á a p la u d i r ,  pero  los ugicres res
tab lecieron el orden.

El lord p r im er  ju e z  B i a c k b u r n , dirigiéndose á Srmlh 
O’B rien ,  le declaró que un ju ra d o  compuesto de compatrior 
tas suyos le hab ía  declarado  cu lpable  del delito de alta 
tra ic ió n ;  enviarem os , añ a d ió ,  al lord lugartenien te la cor
respond ien te  reco m end ac ión ;  ya sabéis que  á  él pertenece 
exc lus ivam ente  el poder  ’ de ad m in is t ra r  justicia en este 
asunto. Ahora ref lexionad sobre el cr im en que habéis co
metido , y ¡ ojalá vuestras  meditaciones vayan  acompañadas 
de un sincero a r repen t im ien to !  Solo resta q u e  el tribunal 
p ro n u n c ié  la sentencia  de m uerte ,  . .

Los jueces  se pusieron las togas negras ,  y el p r im er  juez 
díjó con toda so lem nidad  :

((William Smith O’Brien , vais á ser conducido al lugar 
de d on de  vinisteis; desde alii seréis  l l e v a d o  e n  u n  carro al 
sitio de la e jecución, donde os ah orcarán  por el cuello has
ta q ue  sobrevenga la m u e r te ;  vuestra  cabeza será  separada 
Riego del cu erpo ,  y este se d iv id irá  en cuatro  p a r te s ,  d á n -



dolé el destino que prescriba S. M. El Señor tenga piedad 
de vuestra alma.»

El lord prim er juez manifestó una viva emoción al pro
nunciar estas palabras, y levantó las manos al cielo. O’Brien 
era la única persona que se mostraba indiferente. Los jue
ces se retiraron. El alcaide de la cárcel dio con la mano en 
la espalda á Mr. G’Brien. Cuando este se preparaba á salir, 
el doctor Grey y su abogado Mr. Potter le estrecharon afec
tuosamente la inauo. Mr. .O’B rien ' correspondió á estas de
mostraciones, y salió de la sala de audiencia con la sonrisa 

j en los labios. Los jueces se ocuparon luego del juicio de 
Terencio Mac Manus. Bespues de exam inar algunos testigos, 
se cerró la audiencia.

' FRANCIA.

P a r í s  12 d e  o c t u b r e .

Asegurábase hoy en la Asamblea que después de m u
chas conferencias tenidas esta mañana tem prano, MM. Du
faure, Gustavo de Beaumont, Stourm y Aquiles Fould es
taban decididos á en trar en el Ministerio.

A las cinco de esta tarde nada se habia resuelto aun. 
Todos los Ministros estaban reunidos en Consejo en la anti
gua sala de sesiones de los Diputados. La mayoría de dos 
votos que tuvo ayer el Gabinete en la cuestión suscitada 
por la proposición de M. Javier Durrieu habia determ inado 
al general Cavaignac á reemplazar el Ministerio. Pero el 
partido moderado ha declarado que no aceptaría ninguna 
combinación en la que sus amigos no estuviesen en mayo
ría. Se dice que se habia propuesto la lista siguiente al jefe 
del poder ejecutivo:

MM. D ufaure, Ministro de lo Interior.
El general Bedeau, de Negocios extrangeros.
Y ivien, de Justicia.
De Falloux, de Instrucción pública.
Aquiles Fould, de Hacienda.
Bineau, de Obras públicas.
T ourre t, de Agricultura v Comercio.
El general Lam oriciere, de la Guerra.
Lacrosse, de Marina y de las Colonias.

El general Cavaignac no ha aceptado esta combinación, 
que no contiene, como se ve, mas que hombres del p a rti
do del orden y de la moderación, que son la expresión de 
los deseos y de los intereses de la Francia entera.

.. Según parece se debe resolver definitivam ente en favor 
de los tres nombres siguientes:

MM. Dufaure , Interior.
Gustavo de B eaum ont, Instrucción pública.
S tourm , Obras públicas.

Esta noche se hablaba de que Mr. Gustavo de Beaumont 
reemplazaría á Mr. Senard en el in terior, y Mr. Dufaure 
aceptaría la cartera de Hacienda ú Obras públicas.

Se asegura que Mr. A rm and Marrast es el designado de
finitivamente para el ministerio del Interior, y que ha acep
tado la misión de componer un Gabinete.

A las doce de la noche se decia en casa del Presiden
te de la Asamblea, donde se hallaban reunidos muchos re
presentantes, que la crisis m inisterial estaba á punto de re 
solverse. Solo dos Ministros saldrán del Gabinete, los que 
serán reemplazados por MM. Dufaure y Gustavo de Beau- 
[nont. Mr. B astide, Ministro de Negocios extrangeros, conser
vará su cartera.

La comisión de Constitución ha oido á Mr. Paguerre, 
tutor'-<Ie Ja enm ienda presentada al art. 119. Sabido es que 
)or este artículo el Presidente de la República deberá nom
inarse tan luego como se haya votado la Constitución, 
ifr. Paguerre solicita en su enm ienda se fije la época de la 
deccion del Presidente de la República ulteriorm ente por 
in  decreto especial de la Asamblea. En apoyo de su opinión 
ía manifestado que antes de proceder á la elección era p re
nso qúé fuesen votadas una porción de leyes orgánicas. Al 
j-féeto"citó'las leyes sobre el Consejo de Estado, sobre las 
deccioüés; la de la responsabilidad de los agentes del po- 
l e r , la del estado de sitio &c.

La comisión sostiene su redacción; pero probablemente 
;endrá que deliberar sobre este p lin to , porque es probable 
lúe esté artículo no podrá en trar en discusión hasta dentro 
ié ocho ó diez d ia s , puesto que forma parte del último ea - 
d í í u Io eü que se com prenden las disposiciones transitorias 
le la Constitución.

Han ocurrido en Viena sucesos de mucha gravedad, h a 
biéndose visto obligado el Em perador á retirarse por segim- 
ia  vez.

Parece que en la m adrugada del 6 una parte del pue
blo y de la guardia nacional se opuso á la salida de las tro- 
pás que se dirigían á Hungría para reforzar al barón Jella- 
chich. En su consecuencia se empeñó una lucha sangrienta, 
Sn la que la población y la guardia nacional tomaron parti
do tinos contra otros. El combate empezó en los arrabales, y 
se propagó á la ciudad. El ministerio de la G uerra fue to
mado á la fuerza; el Ministro conde de Latour cavó en poder 
de los revoltosos, quienes, después de machacarle á golpes 
lá cabeza, le colgaron del pescante de un farol, y acribillaron 
su cuerpo á balazos. El conde Latour era de origen belga, 
hijo del general Latour, que sirvió por mucho tiempo en los 
ejércitos franceses durante la revolución.

Durarjte la noche el arsenal estuvo defendido por la 
tropa y parte de la guardia nacional; al dia siguiente 7 tu 
vo que capitular. Toda la tropa ha evacuado la ciudad.

La Dieta se ha declarado en permanencia. Ha enviado 
una diputación á Schoenbrunn para invitar al Emperador á 
que prive del mando al barón Jellachich, y proceda á la for
mación de un nuevo M inisterio; pero el Emperador habia 
marchado á L in tz , y es probable que vuelva á Inspruck, 
Ha publicado un manifiesto en el que declara q u e , obliga
do ¿a b an d o n a r su capital donde reinan la anarquía y el 
asesinato, adoptará las medidas convenientes para acudir al 
socorro de su pueblo oprimido.

La Dieta ha nom brado una comisión que ejerce las fun
ciones del poder ejecutivo, declarando inviolables el trono 
y la m onarquía , poniendo el m antenimiento de la paz bajo 
la protección do la guardia nacional.

En la sesión del 7 Mr. Krauss subió á la tribuna y dijo:
Hará una hora que un hombre de la guardia del palacio 

me entregó un pliego cerrado que contenia un manifiesto 
del Emnerndnr nnn^phidn en estos términne: •

«He hecho cuanto es dado á un Soberano por el bien de 
sus súbditos: he renunciado al poder absoluto que me le
garon mis antepasados. En Mayo tuve que abandonar el pa
lacio de mis p a d re s , y he vuelto luego sin otra garantía que 
mi confianza en mi pueblo. Una fracción escasa , fuerte por 
su audacia, ha llevado las cosas al último extremo. El sa
queo y el asesinato reinan en Viena, y el Ministro do la 
Guerra ha sido muerto. Tengo confianza en Dios y en mi 
derecho , y abandono las inmediaciones do mi capital para 
buscar los medios de prestar socorro al pueblo oprimido. 
Invito á todos los que aman al Austria y á sus libertades se 
agrupen en derredor del Emperador.»

Mr. Krauss añadió que en una esquela le* invitaba el 
Emperador á refrendar el m anifiesto, mas que no habia 
querido por parecerle inconstitucional.

Una correspondencia revolucionaria de Viena de fecha 
del 8 , que inserta el Zeitungs halle, contiene lo siguiente:

La fuga clcl Emperador se considera como una traición 
á la causa del pueblo, y tanto mas ind igna, cuanto el ma
nifiesto estaba ya extendido, según dicen, cuando el Em
perador contestó á la Dieta en un sentido enteram ente con
trario. Todos deducen de este documento que muy pronto 
habrá una concentración de fuerzas sobre Viena\ pero el va
lor heroico de sus habitantes no se desm entirá , si llega el 
caso. El pueblo no ha cometido excesos, quien los ha co
metido es la tro p a , que atrincherada en Belvedere hizo fue
go contra los guardias nacionales.

Hoy se ha abierto á las nueve la sesión de la Dieta, en 
la que se han adoptado las disposiciones siguientes: Prim e
ra: Que la Dieta no se disolverá, sino que perm anecerá fiel 
á sus deberes. Segunda: La Dieta se mantendrá en el té rre - 
no constitucional, no empleando otras medidas que las le
gales para salvar la pa tria , la libertad del pueblo y el tro
no hereditario.

Los jefes del partido Tscheches no han asistido á la 
A sam blea, siendo probable que hayan marchado á Praga 
para adelantarse al E m perador, quien, según dicen, ha to
mado el camino de aquella ciudad. Los Tscheches dias ha 
que sueñan en un Congreso slavo, y si pudiera ser en una 
Dieta entera residente en Praga.

La prim era asociación de obreros ha enviado un men
saje á la D ieta , asegurándola que resistirá á todo movimien
to anárquico. La Dieta ha acordado publicar este mensaje.

La jun ta  de seguridad se muestra muy activa, y qtiiere, 
á lo que se d ic e , formar de los obreros armados una guar
dia nacional movilizada. También se ha nombrado una jun 
ta áe defensa para disponer que la de la capital sea la mas 
enérgica posib le: al frente de ella están los coroneles Cati- 
nelli y S toppiki, Diputados de la Dieta, y varios oficiales 
del ejército polaco.

A la fecha de las últimas noticias, que son del 25 de 
Agosto, continuaba la guerra civil en Venezuela; pero se 
ereia que la ciudad de Maracaibo no tardaría en rendirse á 
las fuerzas del G obierno, cuya escuadra habia salido para ir 
á atacar á la del general Paez, que cruzaba delante de la 
plaza.

Tenemos noticias de Méjico del 15 de Setiem bre, de Ve- 
racruz del 21 y de Tampico del 26.

El presidente H errera ha asegurado al fin su adm inis
trac ió n , y pronto gozará Méjico de completa tranquilidad 
y sosiego, pues la insurrección de Paredes no habia produ
cido apenas consecuencias, y los indios rebeldes se hallaban 
ya casi disueltos por las continuas derrotas que habían su
frido.

En Tampico reinaba grande in q u ie tu d , y los proyectos 
de agregación á los Estados-Unidos tomaban cierto carácter 
de gravedad. El gobierno central habia ordenado el envío 
de fuerzas imponentes para calmar los ánimos y destru ir los 
gérmenes de trastorno que hacían temer allí * nuevas re
vueltas.

Los de Yucatán estaban casi libres de los indios, á quie
nes habían  lanzado hácia el S u r , y se preparaba en Méri- 
da una nueva expedición para acabar de destruirlos.

El general B ustam ante, al frente de 500 dragones me
jicanos, estaba en marcha dirigiéndose á Monterey.

Se habían hecho en Méjico varios nombramientos de 
embajadores ó ministros plenipotenciarios, contándose entre 
ellos el de D. Ignacio Valdivieso, que debe representar á la 
República cerca del Papa Pió IX.

Los guardias nacionales se organizaban en Méjico con la 
mayor actividad.

VARIEDADES

OBSERVACIONES SOBRE EL CONSEJO DE LOS DIEZ.
(Conclusión.)

Antonio Savorñan adivinó la suerte que le esperaba si 
se dejaba seducir por los términos lisonjeros y afectuosos de 
la carta del Dux: no respondió á ella, y continuó en el cam
po imperial. Sus amigos y servidores fueron citados á com
parecer en los diez dias. El proceso quedó suspenso d u ran 
te cuatro meses, hasta que habiendo reunido el tribunal de 
los Diez todos los elementos necesarios, uno de los tres je 
fes leyó su contenido, y se votaron las siguientes proposi
ciones:

«Del 22 de Setiembre de 1511, con la ju n ta .= S i  V ue- 
señorías, en vista de los datos que acaban de comunicárse
les, lo creyesen necesario, puede acordarse que Juan Pedro 
do Spilimberg, mayordomo del rebelde Antonio Savorñan; 
Juan María de San Salvaíor, dependiente de la casa del 
mismo Antonio, y la signora Catalina A m ita , herm ana de 
la m adre de Nicolás é hija natural de Antonio, sean presos 
en v irtud de autoridad de este Consejo, interrogados, y, aun 
si fuere preciso, qtormentados, para descubrir la verdad.

« En su consecuencia proponemos al Consejo que por 
mayoría de votos decida retener en p ris ión , interrogar y 
atormentar á las personas contenidas en esta proposición, y 
á cuantas puedan ser habidas que consideren como impli
cadas en el presente proceso.»

«Del 24 de Setiembre de 1511, con la jtin ta.=C onviene 
al bien de nuestro Estado que el pérfido y rebelde doctor 
Antonio Savorñan desaparezca de entre los vivientes por 
medio de una muerte violenta, para que sirva de escar
miento y  terror á  sus semejantes. Por lo tanto es nuestra 
voluntad que por autoridad de este Consejo se haga saber

á las personas de F riu l, detenidas en nuestra prisión del 
Castillo, que nos comprometemos á dar 2000 ducados de oro 
pagaderos en el acto por nuestra coja particular, con mas 
otros 3000 ducados de la misma especie, sacados de los 
bienes de Antonio S avorñan , á cualquiera que mute ó 
haga m utar en donde quiera que le encuentre al susodi
cho Antonio Savorñan; y si el que le mate ó hiciere m atar 
estuviese desterrado, aunque sea por delito de monedero 
falso ó rebelde, será perdonado. La presente decisión se ten
drá muy reservada: la comunicación se hará prévio ju ra 
mento de guardar el mas profundo secreto, y los miembros 
de este tribunal, asi como las demas personas que inter
vengan en este asunto, prestarán el mismo juram ento so 
pena de incurrir en los castigos mas severos.»

Resulta del escrutinio que las dos proposiciones fueron 
votadas, la prim era por unanim idad menos dos votos, y la 
otra por unanimidad. La segunda revela una particularidad, 
y es que el Consejo de los Diez sacaba de las cárceles á los 
ejecutores de sus sentencias. Los tres capí se trasladaban 
á los calabozos, y leían la condenación del rebelde á aque
llos presos que juzgaban los mas á propósito para desem
peñar el papel de sicarios. El que admitía su perdón á este 
precio, quedaba en el acto libre; juraba guardar secreto, 
en seguida se le entregaba un salvoconducto con la licencia 
de uso de arm as, y m archaba á dar t i  golpe, unas veces 
solo, pero las mas acompañado de otros asesinos, porque 
el Consejo tenia mayor seguridad en el exacto cumplimien
to de las sentencias confiándole á varios que á uno solo. Es
ta manera de proceder del Consejo se halla consignada en 
las siguientes notas escritas al margen del registro con tres 
distintas fechas :

23 de S etiem bre.= E sta mañana se comunicó la decisión 
anterior por los magníficos Sres. Capi á Jacobo, preso en el 
Castello. bajo la promesa de guardar silencio &c.

27 ae Setiem bre.=Leida y comunicada á Juan Jorge de 
Zopola, preso en el Castello, designado por el susodicho Ja -  
cobo, sobre quien pesa toda la responsabilidad de la ejecu
ción; el mencionado Juan Jorge ha prestado de motu pro-  
prio guardar sigilo.

17 de O ctubre .= L a decisión arriba mencionada se leyó 
y comunicó á Gerónimo Colloredo, hijo de A lberto, intro
ducido á la presencia de los Sres. Capí por Jacobo, y el 
dicho Gerónimo prestó el mismo juram ento que los anterio
res. Se le ha concedido permiso para confiar nuestro pro
yecto á Juan Andric Spilim berg, desterrado del F riu l, y 
refugiado actualmente entre los enemigos de nuestro E sta
do. Juan Andric podrá también tener parte en la ejecución 
del proyecto, bajo el mismo juram ento (1).

Resulta pues que del 24 de Setiembre al 17 de Octubre, 
los jefes del tribunal de los Diez habían reunido á tres ase
sin o s, á saber: Jacobo, preso en el Castello de Venecia; 
Juan Jorge Zopola, también preso en el mismo, y Geróni
mo Colloredo, que en apariencia se hallaba en libertad. 
También se ve que Gerónimo Colloredo obtiene del Consejo 
el permiso de agregar para llevar á efecto la sentencia de 
muerte á Andric Spilimberg. Este, refugiado en aquella sa
zón entre los enemigos de la magnífica señoría , acompaña
ba al rebelde Antonio Savorñan. E ra hermano de Pedro 
Spilim berg , designado en el prim er documento del expe
diente con el título de mayordomo del Sr. S avorñan , que 
debia ser en aquel intervalo interrogado y puesto á cues
tión de tormento conforme con el contenido del decreto.

El sicario llamado Jacobo hubo de faltar sin duda á ¡la 
palabra dada al tribunal de los D iez, aprovechándose de su 
libertad para fugarse, porque después que prestó el ju ra 
mento de guardar silencio, no se vuelve á hacer mención 
de él. Los otros dos asesinos Zopola y Colloredo pasaron in 
mediatamente á Udina , y de alli al campo im perial, en 
donde fingiendo haberse fugado de V enecia, y que iban á 
ponerse al abrigo de las venganzas del decemvirato, consi
guieron, por medio de este ard id , entrar en relaciones con 
Antonio Savorñan y Andric Spilim berg, á quien confiaron 
sus designios, ofreciéndole el perdón en nombre del tribu 
nal de los Diez, si se prestaba á ayudarles á quitar la vida 
á su amigo Savorñan. Grande fue Ja sorpresa de Andric al 
oir semejante proposición: el informe dice que quedó como 
herido del rayo al escucharlo. La punta del puñal de los 
Diez estaba sobre su pecho, y para separar de sí esta arm a 
tan terrible no le quedaba otro medio que el de apoderarse 
él mismo de e lla . y herir á Antonio Savorñan. Andric no 
tardó mucho en decidirse. Asesinar a su amigo era asunto 
grave; pero aun lo era mas m orir sin poder salvarle. Res-

Eondió que prestaría su cooperación á tos enviados del tr i-  
unal, y que trataría de hacer mas fácil y segura la ejecu

ción del homicidio. Sin em bargo , antes de em prender nada 
exigió se le entregase el salvo-coDduclo, valedero por 100 
años , á pesar de los decretos y sentencias pronunciadas con
tra  él.

Con este motivo se escribió 5 los Diez, quienes sin la 
menor demora enviaron el documento que solicitaba. Estas 
negociaciones duraron hasta Junio de 1512, que es la fecha 
en que consta en los registros la gracia plena y entera con
cedida á Andric Spilimberg, bajo la condición de cooperar, 
con Zopola y Golloredo, al asesinato de roaese Antonio Sa
vorñan. En medio de estas confidencias, hechas casi á p re
sencia de la víctima perseguida por los Diez, Antonio no 
concibió la menor sospecha; ningún aviso se le dió: tan 
observado fue el juram ento de guardar silencio. El 9 de Ju
nio llegó secretamente al campo im perial el salvo-conducto 
del tribunal, y entregado á Andric Spilimberg. Al siguiente 
dia 10, cuando los criados de Savorñan fueron á desper
tarle , le encontraron asesinado en su lecho.

Los asesinos de Antonio Savorñan, de.spues de cumplida 
la ejecución, no pudieron salir en el momento del campo 
de los im periales, cuyas líneas estaban bien guardadas por 
numerosos centinelas; pero al fin lo consiguieron al am ane
cer, mas como la diligencia con que marchaban excitase las 
sospechas en las ciudades por donde transitaban, al llegar á 
Villaco fueron detenidos por un cuerpo de alemanes que les 
pidió sus pasaportes. P resentaron únicamente las cartas que 
ten ían , el salvo-conducto y los poderes del tribunal de los 
Diez, prometiendo á los oficiales imperiales una gran canti
dad de dinero en nom bre del tribunal, para que les deja
ran partir. Como se sabia que los Diez eran hombres de pa
labra en negocios de esta clase, y que pagaban fielmente, 
los oficiales alemanes hicieron un contrato en regla , siendo 
una de las condiciones que los asesinos buscasen un co
m erciante del pais y de responsabilidad suficiente que con
sintiese en responder por ellos: adem as, para mayor se-

(1) Archivos del Consejo de los Diez, registro criminal-.



guridad se les exigió que un hermano de Gerónimo Collo
redo, que no habia sido cómplice en el asesinato de Savor
ñan , quedase en rehenes. Un mercader de la provincia, 
llamado Slrasoldo, convino sin dificultad en pagar por el 
alto tribunal de los Diez, y los tres prisioneros quedaron li
bres. Atravesaron el Friul sin detenerse en parte alguna, y 
al llegar á Venecia presentaron al Dux la siguiente peti
ción:«El 16 de Junio de 1542 en nuestro Consejo de los Diez, 
con la ju n t a , se leyó la petición que á la letra dice a s i :

«Excmos. Capi del M. A. tribunal de los Diez: vuestros 
fieles servidores D. Gerónimo Colloredo, doctor, Juan Jorge 
de Zopola, y Juan Andric Spilimberg, los cuales, en virtud 
de una sentencia de este muy alto t r ib u n a l , han dado re
unidos la muerte al rebelde Antonio Savorñan, se han vis
to precisados á prometer, para salvar sus personas, 400 du
cados de oro á dos capitanes del ejército de S. M. Cristia
na; el uno llamado Rizan de Fiume, y el otro Stolí, quienes 
les han proporcionado los medios de evadirse.

«Los que suscriben solo han podido librarse del poder de 
dichos capitanes presentándoles como garantía la firma del 
señor Fedeiico Strasoldo, y han ofrecido pagar dicha suma 
de 400 ducados en la ciudad de Verona el dia de la próxi
ma festividad de San Juan (24 de Junio): y como solo han 
podido recobrar su libertad con el auxilio y protección de 
los expresados oficiales, se creen obligados en conciencia á 
cumplir exactamente sus compromisos, y por lo tanto piden 
humildemente que de los 2000 ducados de oro que les fue
ron prometidos, y que deben serles satisfechos después de 
la ejecución del condenado por la caja de este muy alto 
Consejo , les sean acordados sin demora 400 ducados, á fin 
de que puedan salvar sus compromisos, y quedar libre la 
persona que quedó en rehenes.

«Ademas piden 300 ducados para poderse proveer de 
ropa y comprar dos caballos , porque los que tenían han 
sucumbido en el camino á causa de la gran diligencia que 
les ha sido forzoso emplear, v no haber podido traer ningún 
equipaje mas que los vestíaos puestos. También necesitan 
recompensar ó los criados que les han ayudado á dar muer
te al susodicho Antonio Savorñan, conforme á las órdenes 
de vuestras señorías.

«Desde ahora los que suscriben consienten en renunciar 
al resto de los 2000 ducados, reservándose solamente la fa
cultad de reclamar el beneficio de, los otros artículos del 
convenio; puniendo estar V. SS. seguras de que si la nece
sidad no les impulsara á ello, no pedirían tampoco esta su
ma de 700 ducados; pero como deben partir de nuevo para 
librar á maese Gregorio Golloredo, que ha quedado en rehe
nes en Villaco, necesitan la expresada cantidad para el objeto.

«Los abajo firmados piden también se les conceda un per
miso para usar armas con el fin de asegurar sus personas 
las de los hermanos de maese Gerónimo Colloredo y al hijo 
de*maese Juan Jorge Zopola.»

A continuación de esta petición se encuentra el decreto 
del Consejo, que concede los 700 ducados de oro y el per
miso de usar armas. Los Diez no regateaban cuando se tra
taba de pagar servicios de este género; pero la huida del 
sicario Jacobo tenia disgustado y receloso al tribunal, y por 
este motivo los otros asesinos creian obrar bien abando
nando una parte de los beneficios del convenio.

El rescate de Gregorio Colloredo fue entregado en Ve
rona el dia de San Juan y puesto en libertad el detenido, 
después de lo cual los asesinos se dirigieron á Udina. Los 
Diez, que siempre temian ser engañados, hablan puesto en 
movimiento su policía secreta desde el principio de este 
negocio, con objeto de vigilar todos los pasos de los sica
rios: sin duda las noticias de la policía fueron satisfacto
rias, pues que al cabo de tres meses el tribunal, después 
de haber fingido aceptar el sacrificio pecuniario propuesto 
por los asesinos, expidió un decreto por el cual asignaba á 
Zopola, Spilimberg y Colloredo 3000 ducados de oro de los 
bienes confiscados ai rebelde asesinado. #

Las espantosas ejecuciones decretadas por el Consejo de 
los Diez inspiraban por lo común demasiado terror para que 
hubiera alguno que se atreviese á pensar en venganzas 
ni en represalias. Los de ánimo apocado, ó los que aun 
cuando mas atrevidos calculaban sus fuerzas, conocían al 
fin que sus proyectos habían de estrellarse contra el poder 
de sus enemigos, y ni aun se atrevian á murm urar de las 
sentencias de aquella justicia oculta; teniéndose por felices 
con salvar sus cabezas, con lo que el tribunal conseguía el 
doble objeto de castigar á los rebeldes, y de aterrar á los 
que desearan imitarlos. Sin embargo, aquella vez encontra
ron los decemviros en su camino de sangre almas bastante 
fuertes, capaces de desafiar su poder, y que les dieron so
brados motivos para reflexionar acerca de les inconvenien
tes de su tiranía. El ejemplo de la resistencia á tan formi
dable Consejo era «na cosa bastante rara, y merece que 
nos ocupemos de ella.

Antonio Savorñan dejaba una viuda y dos hijos. En 1514 
el Consejo les ofreció su gracia si se prestaban á expresar 
algún sentimiento por las faltas de su padre; pero aquellos 
hijos y aquella viuda, demasiado altivos para humillarse á 
una demostración cualquiera en perjuicio del buen nombre 
de Savorñan, rechazaron indignados tan insultante propo
sición, prefiriendo quedar reducidos á la indigencia, y con
sintiendo que sus inmensos bienes pasasen á poder de so
brinos y colaterales. Gerónimo Savorñan, hermano de An
tonio, habia seguido un partido opuesto al de aquel en las 
discordias del Friul. Habia mantenido á sueldo 700 ham
bres y 80 eaballos, y defendido con gran valor el castillo 
de Osof, sitiado por el ejército imperial.

El Consejo de los Diez le cedió los bienes de su herma
no^ Sin embargo, Gerónimo fue comisionado cerca de su 
cuñada y de sus sobrinos para atraerles á una sumisión; pe
ro esta tentativa no tuvo mejor éxito que las precedentes. El 
tribunal de los Diez se afanaba en alimentar y hacer per
petuos los odios entre las familias, y este proceder le fue 
fatal muchas veces. Poco antes de morir Ja viuda de Anto
nio Savorñan hizo jurar á sus hijos que vengarían el asesi
nato de su padre, y en 1522 dieron muerte á Andric Spi
limberg y á  uno de los Colloredo. El Consejo de los Diez 
pareció no apercibirse de aquel suceso, porque semejante 
acto de venganza hereditaria le desembarazaba de dos con
fidentes incómodos; pero se supo que aquellos jóvenes que
rían llevar su venganza hasta degollar á los señores de la 
Torre, y la policía del Consejo les dió aviso de una embos
cada que se les debia preparar en un camino; y en vez de 
quedarse encerrados en su casa, como se lo recomendaba 
e ttonsejo, los hermanos Raimundo y Juan de la Torre lle
garon a la «raboseada, acompañados de gran número de sir

vientes, y los hijos de Antonio (Savorñan sucumbieron y 
fueron muertos con cuantos amigos les acompañaban. Los 
Diez no se conmovieron, porque creian acabadas las discor
dias con el completo exterminio de uno de los partidos. El 
lugarteniente general del Friul envió la noticia de este su
ceso á Venecia, y como la Señoría guardase silencio, se es
tuvo quieto.

Sin embargo, en otro punto del Friul existia un herma
no de Antonio Savorñan, llamado Juan Bautista, hombre 
de resolución y de pasiones vivas y vehementes, el cual 
concibió el pensamiento de declararse defensor de la causa 
de sus sobrinos y de aceptar la herencia de su venganza.. 
Este hombre singular abandonó su casa con sus dos hijos 
Francisco y Bernardino, tan determinados y vengativos co
mo su padre. Dirigiéronse primero al castillo de Osof, que 
la República habia dado en feudo á Gerónimo Savorñan. 
Juan Bautista reprendió con acritud á su hermano por ha
ber aceptado del Consejo de los Diez los bienes de su her
mano Antonio con perjuicio de sus hijos y de la viuda. Le 
reconvino también por haber dejado perecer miserablemen
te á sus sobrinos, en vez de sostenerlos en el pensamiento 
de cumplir con el sagrado deber de la venganza heredita
ria, y por último le declaró su intento de marchar á Udina 
con sus hijos para humillar el orgullo de los señores de la 
Torre, y le propuso le acompañase en su expedición.

Gerónimo Savorñan, colmado dé beneficios y de hono
res por la Señoría , no se curó de arriesgar su fortuna por 
una querella particular: rogó á Juan Bautista desistiese de 
su intentado proyecto, y le puso de manifiesto los riesgos á 
que se exponía. Díjole ademas que habiendo sido su herma
no Antonio un rebelde, se habia hecho acreedor al último 
suplicio, y que intentar vengarle era declarar la guerra al 
tribunal de los Diez, y entregarse por consiguiente á una 
muerte cierta. Juan Bautista escuchó con aire sombrío la 
arenga de Gerónimo, y solo le contestó que habiéndole per
vertido ios honores, no quería verle mas. Gerónimo no in
sistió en disuadirle, y Juan Bautista marchó del castillo de 
Osof, resuelto á llevar adelante su pensamiento.

Al llegar á Udina con sus dos hijos, este hombre de co
razón de hierro declaró altamente su intención de atacar en 
las calles á los enemigos y á los asesinos de su hermano An
tonio en cuanto los encontrase. La policía de Venecia habia 
espiado todos sus pasos: el Consejo de los Diez quiso intervenir 
como mediador, y ordenó á los individuos de los dos parti
dos que compareciesen ante él para terminar sus diferen
cias. A este fin el tribunal expidió el siguiente paternal decreto :

Junio 8 de 152o .= «E s preciso evitar cualquier acciden
te que sobrevenga por consecuencia de las discordias que 
reinan entre los denominados Juan Bautista Savorñan, Juan 
y Nicolás Colloredo, Hércules de l lovere , Raimundo y Juan 
de la Torre. Por lo mismo es nuestra voluntad que por la 
autoridad de este Consejo, y por conducto de nuestros Capi, 
se ordene á las personas de los partidos llamados á esta 
ciudad se abstengan recíprocamente de ofenderse, tanto de 
palabra como de o b ra , por sí mismos ó por sus amigos y 
agentes, bajo pena de incurrir en la indignación de nues
tro Consejo, y de sentir sin demora en todo su rigor los 
efectos de nuestro enojo. Queremos también que nuestro 
lugarteniente de Friul haga las mismas advertencias á todos 
los de las provincias á cuya noticia no haya llegado esta 
nuestra determinación: y luego que Juan Bautista Savorñan 
haya comparecido ante nos, quedará libre, expidiéndole la 
orden competente de regresar á su casa, como conviene 
que lo haga.

Nota. Juan Baülista Savorñan ha sido amonestado .por 
los Sres. Capi en cumplimiento del decreto anterior.

Otra. Las cartas para el lugarteniente del Friul se es
cribieron y despacharon el 11 del presente mes.»

Juan Bautista regresó á su casa ardiendo en ira. Una 
noche sin prevenir á su familia partió del castillo en com
pañía de dos hombres, y se encaminó hacia Udina, viajan
do por la noche y ocultándose durante el dia. La policía de 
los decemviros, que no le perdia de v ista , le prendió en el 
camino y le condujo á Venecia. El tormento le arrancó la 
confesión de su proyecto, que era el de ir á asesinar á al
guno de los enemigos de su hermano. Ahogáronle en la pri
sión, y su cuerpo fue arrojado al canal Orfano. El 19 de No
viembre del mismo año el Consejo de los Diez expidió el si
guiente decreto:

«Habiéndose dignado nuestra Señoría dispensar su gra
cia á Francisco y Bernardino Savorñan, hijos del difunto 
Juan Bautista, á los cuales, en virtud de su sumisión hemos 
prometido restituir la herencia de su lio, conviene pues á 
la dignidad de este Consejo disponer se lleve á debida eje
cución esta promesa, y por lo tanto es nuestra voluntad que 
por la autoridad de este Consejo se haga justicia á los di
chos Francisco y Bernardino Savorñan, su tio, hermano de 
su padre, como la equidad lo manda. Asi lo haremos, aun
que con la condición de que de las rentas distribuidas á 
otros nada se reclame por los dichos herederos, y que las 
cantidades ya percibidas sean de la propiedad de las que las han tomado.»

De este modo terminaron la guerra civil y las venganzas 
entre los Colloredos, los Sres. de la Torre y los Savorñan. 
Francisco y Bernardino comprendieron que su pérdida era 
cierta si trataban de resucitar la discordia, y por otra parte 
la herencia de los crecidos bienes de su tio les hizo mas pa
cíficos y dóciles. Aceptaron como buena la justicia del t r i 
bunal de los Diez; pero desde luego se descubre por este 
ejemplo cuán funestas consecuencias acarreaba este modo 
de hacer justicia, y cuántos embarazos habia suscitado al decemvirato por espacio de 11 años.

Tan bárbaros procedimientos no lardaron en producir 
inconvenientes todavía mucho mas graves. Los particulares 
poderosos se creyeron autorizados, por las tradiciones del 
Consejo de los Diez, á mantener á su sueldo algunos rufia
nes que asesinaban á todo el que tenia la desgracia de ofen
derles. Este modo de hacerse justicia los particulares es
tuvo en uso á fines del siglo XVI y todo el XVII. Sabido es 
que el célebre cantante Stradella fue una de las víctimas 
del orgullo de los patricios de Venecia. Un Contarini le hizo 
asesinar en Turin, porque divertía demasiado con su canto 
ó una persona á quien dicho señor pretendía tener solo el 
privilegio de agraciar. Interpúsose una queja: mas el emba
jador de Venecia era un Contarini, el Dux de Venecia, Luis 
Contarini; en el Senado habia muchos Contarini y asi no 
había que esperar se hiciese justicia.

Las páginas de los registros del tribunal de los Diez no 
presentan en dicha época mas que un catálogo de asechan
zas, no como en otro tiempo armadas por eí tribunal, sino

pof los particulares, y como al envejecer se iba debilitand 
el Gobierno, en vano promulgaban los Diez decretos 0 0° 
ningún efecto producían contra crímenes de los que ello** 
mismos habian dado el ejemplo. En el siglo XVIII se hicie
ron menos frecuentes los asesinatos, porque va la moda hal 
bia pasado, mas su represión no se debió á la fuerza de las 
leyes, á las cuales ya no se obedecia, y cuyo rigor se evitaba por medio de un sacrificio pecuniario.

Tal era aquel Gobierno de intrigas, que duró por espa
cio de 500 años. Algunos extravagantes aparentan echarle 
de menos; pero el pueblo, á quien solo dominaba enerván
dole. le ha visto sucumbir sin conmoverse. Solo pueden 
sentir su pérdida los últimos restos de 'una  aristocracia que 
brilló en sus buenos tiempos. El Consejo de los Diez dejó de 
existir muy oportunamente en 1797, para que no sirviese de 
borron al siglo XIX.

BOLSA DE MADRIDCotización del dia 18 de Octubre á las tres de la tarde, 
KP2CT0S pusueca.

Títulos al portador del 3 por 100, 18*yj din.
GXKBIOS'

Lóndres á 90 d ias, 48-50 pap. Paris , 5-8 p. á 8 d. vista,
Alicante, 1 V 2 pap. b. Málaga, 2 b.
Barcelona á ps. fs., 3 b. Santander , i  s/ 4 din. b.
Bilbao, 3 id. Santiago, par.
Cádiz, 2 din. b. Sevilla , 1 5/ 4 b.
Ccrnña, 1 b. Valencia, 1 5/ 4 din. b.
Granada, 3/ 4 b. Zaragoza, 1 3/ 4 pap, b

Descuento de letras á 6 per 100 al año.

ANUNCIOSLICEO ARTISTICO Y LITERARIO.
La junta gubernativa do esta sociedad, teniendo en cuen

ta diferentes é importantes causas, ha determinado que por 
ahora las sesiones se celebren los sábados.

En consecuencia la habrá el próximo 21 del corriente 
tomando parte en ella las secciones dramática, de literatu
ra y de música, y ejecutando esta última algunas piezas á grande orquesta.

Los billetes ordinarios, que sirven para esta función, se 
repartirán oportunamente á los Sres. socios, sirviéndose re
clamarlos en la secretaría aquellos á cuyas manos no hu
biesen llegado en lodo el viernes.

Los que gusten darse de alta deben pedirlo por escrito, 
y en dia que no sea de sesión, por exigirlo asi los intereses del establecimiento.

Madrid 18 de Octubre de 1848. =  El secretario general Ramón de Navarrete.

TEATROS
PRINCIPE. A las ocho de la noche.— Sinfonía.—El ¿qué 

d irá n ^y  el iqué  se me da á mi^t aplaudida comedia en cua
tro actos y en verso, en la que desempeñará el papel de 
asturiano el primer actor D. Julián Romea.—La jota valen
ciana.— Terminará el espectáculo con el juguete cómico en 
un acto, titulado Las gracias de Gcdeon.

Función extraordinaria para mañana 20 de Octubre 
de 1848 á beneficio de la actriz Doña Josefa Palma.—Sin
fonía.—¡Eí un ángell, drama nuevo, original, en tres actos 
y en v e rso , debido á la pluma de un aplaudido escritor.— 
Manchegas nuevas ja lead as , música expresamente escrita 
para este beneficio por el maestro D. Baltasar Saldoni.— 
Seguirá la comedia nueva , original, en un acto y en ver
so, obra de uno de nuestros primeros escritores, titulada 
El intendente y el comediante.— Terminará el espectáculo con 
baile nacional.—En todos los intermedios tocará la orquesta piezas escogidas.

CRUZ. A las ocho de la noche.— Sinfonía.— El diluvio 
universal, comedia de grande espectáculo en tres actos y en 
verso, original de D. José Zorrilla, la cual será precedida de 
un prólogo fantástico, titulado La creación del mundor tam
bién del mismo autor. Se estrenarán diez decoraciones, pin
tadas expresamente para este espectáculo por los profesores 
D. Francisco Aranda y D. Antonio Bravo. También se estre
nará todo el vestuario, incluso el de coristas, bailarines y 
comparsas. En el prólogo y la comedia se cantarán y toca
rán por la orquesta las piezas de música siguientes, ndevas 
y compuestas por D. Rafael Martin Sánchez: El caos, pieza 
instrumental; el Paraíso, idem; las fiestas, coros bailables; 
el diluvio, pieza instrumental; Jerusalen, idem. Los bailes 
han sido compuestos y dirigidos por D. Manuel González.

INSTITUTO. A las ocho de la noche. — Frailes y mos
queteros—Baile.—Los genios encontrados, sainete.

VARIEDADES. A las ocho de la noche.— El padre del 
novio.—Baile.—Trapisondas por bondad, comedia en un acto.

CIRCO DE PAUL. A las ocho de la noche.— Se presen
tará la aplaudida compañía española y ejecutará los ejerci
cios siguientes: Por primera vez gran equilibrio de las bo
tellas sobre la cabeza, por el.joven Emilio (mallorquín).— 
Por primera vez el Sr. Juan (madrileño) se presentará al pú
blico, y ejecutará varios ejercicios sobre un caballo en pe
lo.—Dislocaciones á caballo.— El marinero n a u f r a g a d o , por 
él Sr. Tourniaire.— La yegua inglesa Taglioni— El enano y 
el caballito. — Los grupos á 'cua tro , por los Sres. José Car
rasco, Alejandro, Domingo y el joven Emilio.— La arlequi
nada, pantomima.— El Sr. Monfroid á caballo.— El caballo 
Alí.—La Sra. Monfroid.—Intermedios de clown.


